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Gobierno c’vil de la prov - 
da d e Córdoba.

Núm. 2193.
Seecion de Fomento.

D. Juan de Cuevas y Reguies, 
vecino de esta ciudad, de profesión 
Procurador, habitante en ia calle 
de los Moros, número 4, ha presen
tado á Ias diez de ¡a mañana del 
dia 25 de Octubre del año actual, 
una solicitud de registro de 18 per
tenencias de la mina titulada «La 
Trinidad,» de mineral antimonio y 
otros, sita en sitio eonocido por el 
Puerto del Retamar, terreno de la 
propiedad de la Exorna. Sra. Du
quesa de Almodóvar del Valle, 
término de Córdoba: lindante al 
N.y S. con propiedad de dicha se
ñora, por P. con el Arroyo de 
Bamba y por L, con la concesión 
minera «La Violeta» y registro el 
«Jardin,» cuyo mineral es antimo
nio y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 5 de la mina «La 
Violeta;» de esta en dirección á N. 
190 metros y se colocará la 1,“ es
taca; de esta dirección al 0. 600 
metros y se pondrá la 2.‘; de esta 
en dirección al S. 30 J metros la 3.“, 
y desdo esta dirección al E. 600 
metros á intestar con la 4,' estaca 
de dicha mina «La Violeta.»

Ua consignado en el dia de la 
fecha en la Caja del Tesoro la can
tidad de 99 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de hoy he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo me
jor derecho, y que se anuncie al 
j ublico en cumphmiento del pár
rafo 2.’ del articulo 15 de las ba

ses generales para la nueva legis- 1 
laeion de minas. i

Córdoba 6 de Noviembre de 1 
1880. f 

El Gobernador, !
El Conde de Foad *

Núm. 2194
Sección de Fomento.

D. Julio Vidal y Danssy, veci
no de esta ciudad, de profesión pro
pietario, habitante en la calle del 
Huerto de San Agustín número 6, 
ha presentadoá las doce de la ma
ñana del dia 3 del actual una soli
citud de registro de 84 pertenen
cias delà raina titulada «Marta,» | 
de mineral ploino, sita en parage 
que llaman Arroyo de Argallón y 
sitio Molino de la Canaleja, terreno 
propiedad de Andrés Ignacio, tér
mino de Fuente Obejuna; lindante 
al N. arroyo de Santa Maria, 0. y 
S. arroyo de Argallón y E. terreno 
de las Albarizas, cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la esquina más al S. 0. del molino 
de la Cansieja, y desde dicho pun
to se medirán 400 metros en 0. 
25’ N., y se colocará la primera 
estaca; de esta á la segunua 600 
metros en dirección N. 25’ E.; de 
esta á la tercera .00 metros en di
rección E. 25° S.; de esta á la cuar ■ 
ta 1200 metros en dirección S. 25“ 
0.; de esta á la quinta 700 metros 
dirección 0, 25' N., y de esta á la 
primera resultarán 600 metros en 
dirección N. 25' E.

Ha consignado ai mismo tiem
po en ¡a Caja del Tesoro ia canti
dad de 363 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
a formalidades de^la Ley, por decre

to de 3 del corriente he dispuesto . 
la admisión de la referida solicitud, 1 
salvo mejor derecho, y que seanun- i 
cié al público en cumplimiento del : 
párrafo 2.® del artículo 15 de las ■ 
bases generalas para Ia nueva le
gislación de minas

Córdoba 6 de Noviembre de 
1880

El Gobernador, 
El Conde de Foxá.

Núm. 2195
Sección de Fomento.

D. Luis Diosdado y Rojas, ve
cino de Sevilla, de profesión pro
pietario, habitante en la calle de 
D * Maria Coronel, núm. 38, resi
dents en Sevilla, ha presentado á 
las dos de la tarde del dia 3 del 
actual una solicitud de registro de 
16 pertenencias de la mina titulada 
«Los Cuatro Santos,» de mineral 
cobre, sita en la dehesa del Ron
quillo, terreno propiedad de don 
ignacio Gallardo, sitio conocido por 
el Collado de las Minillas, término 
de Obejo: lindante al Saliente con 
con el arroyo de Zambra, por el 
S. y N. con terrenos del Sr. Gallar
do y P. con el Gerro de los faccio
sos ó arroyo de Malfavorido, cuyo 
mineral es cobre,

La designación que hace es ia 
siguiente.

Se tendrá por punto de partida 
un pozo de un metro que se en
cuentra en el collado de las mini
llas á 10 metros de un crestón de 
piedra que señala al i riadero; de 
dicho pozo se medirán 100 metros 
al S., donde so colocará la 1-“ esti
ca; de esta en dirección E. 200 me
tros la 2.’; de esta en dirección N. 
otros 200 la 3.‘; de esta ea direc
ción P. 1000 metros la 4.% y de esta 

en dirección S. 200 metros y se co
locará la 5-’

Ha consignado al mismo tiem
po en la Caja genera! del Tesoro la 
cantidad de 91 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 3 de! corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie a! público en cumplimiento dol 
párrafo 2.° del art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 6 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Foxa.

Núm. 2198 
Administración de Fomento. Ne

gociado de Minas.
En el expediente de registro 

para la mina de plomo núm. 1899, 
titulada «Santo Domingo,» del tér- 
Inino de Montoro, ha recaido el si- 
guíen te decreto:

«Córdoba 8 de Noviembre de 
1880. - Trascurrido el plazo legal 
sin que el interesado haya presen
tado el papel de pagos al Estado 
que se le prevenía en el anterior 
decreto, en virtud de lo dispuesto 
en la Real Orcen de 18 de Setiem
bre último, que ie^dispensó la falta 
de no haberío presentado en tiem
po oportuno, con la obligación de 
verihcarlo en el término de quince 
días desde ia fecha de la notitíca- 
cion, se declara cancelado y sin 
curso este expediente. Notifíquese 
esta providencia al interesado por 
medio del «Boletín-oficial,« con ar
reglo á lo que previene ei párrafo 
3.’ dd artículo 40 del Reglamento 
de la Ley vigente del ramo, por no 
tener representante en esta capital.

El Gobernador, 
El Conde de Foad.
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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2212. 
Administración provincial de Fo - 
mento.—Negociado de lustrucciua 

pública.
No habiendo remitido los Ayun

tamientos que á continuación se 
expresan el interrogatorio contes
tado sobre gastos extraordinarios 
habidos por atenciones de Instruc
ción primaria durante el último j 
decenario de 1870 á 1880, según' ’ 
se tes habla prevenido por este Go
bierno en circulares de 9 de Julio 
y 23 de Setiembre últimos, inser
tas en los «Boletines oficiaies> del 
13 y 23 respectivamente, he acor
dado recordar por medio de la pre
sente á los señores Alcaldes de re
feridos pueblos el cumplimiento de : 
este servicio, exigiéndoies lo efec- ! 
tuen á correo seguido, en la inte- 
ligencia que de no hacerlo así les 
impondré el máximum de la multa 
que la Ley municipal me autoriza, 
con la que desda luego quedan con
minados,

Córdoba 9 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Foaed.

Adamuz, Aguilar, Almodóvar, 
Añora, Belalcázar, Blázquez, Bu
jalance, Cañete, Carpió, Conquista, 
Dos Torres, Encinas Reales, Espe
jo, Fernán-Núñez, Fuente la Lan
cha, Fuente Tojar, Guadalcázar, 
Guijo, Hinojosa, Palma del Rio, 
Posadas, Pozoblanco, Santaella, 
Santa Eufemia, Valenzuela, Val- 
sequillo, Victoria, Villa del Rio y 
Villanueva de Córdoba,

Núm, 2228 
Sección de Fomento.

D. Manuel Enriquez y Enri
quez, vecino de esta ciudad, de pro
fesión Procurador, habitante en la 
calle de Carreteras número 28, á 
nombre de D. Maximiliano Fren- 
demberg, residente en Alemania, 
ha presentado á la una y dos mi
nutos de la tarde del dia 8 del ac
tual, una solicitud de registro de 
16 pertenencias de la mina titulada 
<Clara,» de mineral plomo y otros, 
sita en sitio llamado Cerro Begeza, 
terreno propiedad de D. Antonio 
Espínola, término de Hornachue
los: lindante á todos vientos con 
terrenos del dicho señor Espínola, 
cuyo mineral es plomo y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo de unos cinco metros de 
profundidad que se halla en el refe
rido sitio; desde él en dirección . E. 
se medirán 400 metros; desde él en 
dirección S. 0, 400 metros; desde 
él en dirección N, 0. 100 metros, y 
desde él en dirección S. E. 100 me
tros, La brújula empleada está di

vidida en SOO." partiendo del N. á 
la izquierda.

Ha consignado al mismo tiem
po en la Caja del Tesoro la cantidad 
de 91 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 8 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2.' del artículo 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 10 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Foefá.

Núm. 2229 
Sección de Fomento.

| Don Manuel Enriq lez y Enri- 
> quez, vecino de esta ciudad, de 
| profesión Procurador, h abitante en 
, la calle de Carreteras, número 28, 
i á nombre de D, Maximiliano Fren- 
1 demberg, residente en Alemania, 

ha presentado á la una de la tarde 
1 del dia 8 del actual, nna solicitud 
i de registro de 18 pertenencias de la 
. mina titulada -Paulina,» de raine- 
• ral plomo y otros, sita en sitio lla- 
’ made Juan Esteban, terreno pro

priedad de D, Antonio Espínola, 
término de Hornachuelos: lindante 
á todos vientos con terrenos del 

; mismo Sr. Espínola, cuyo mineral 
es plomo y otros.

' La designación que hace es la 
siguiente:

, Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra á veinte me
tros de distancia de un camino que 

? vá desde Azuaga al Puerto; desde 
’ él en dirección N. E. se medirán 
! 700 metros; desde él á S. 0. 200 

metros; desde él á N. 0. 100 me- 
tros, y desde S. E. otros 100 me- 

* tros. La brújula empleada está di- 
' vidida en 360,’ partiendo del N. á 
* la izquierda.
¡ Ha consignado en el día de la 
j fecha en la Caja del Tesoro la can- 
1 tidad de 99 pesetas.
j Y habiendo cumplido con las 
i formalidades de la Ley, por decre- 
1 to de 8 del corriente he dispuesto 

la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.’ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 10 de Noviembre de 
1880,

El Gobernador, 
El Conde de Foad.

Núm. 2192.
Diputselon provincial de 

Córdoba.
Acordado por la Exema. Corpo

ración la construcción de la carre
tera provincial de Palma á Fuente

Palmera, en cumplimiento de lo 
que previene la Ley se publican los . 
gastos ocasionados con tal motivo, ' 
bajo la dirección de la Junta admi
nistrativa y el Cuerpo facultativo 
de Ingenieros del ramo, cuyo re- 
súmen, desdo el día 24 al 31 de 
Octubre último, es corno sigue: !

Pts cts. !

Esplanacion. 1205 50 ■
Obras de fábrica. 530 50 i
Afirmado 556 50'
Herramientas y útiles 223 !
Empleados. 68

Total. 2583 50
Los materiales han sido sumi

nistrados: la piedra por D. Juan 
Barea y Rafael Morente; los tras
portes se han hecho por José Sán
chez .Ümenara y Dimas Ramos; y 
la reparación do herramientas y 
útiles por Juan María Morales, Ra
fael Lopera, D. Bartolomé Paez y 
José Muñoz.

Palma del Rio 1,“ de Noviembre 
de 1880.“ El Alcalde, Manuel Re
jano.

Administrae’OQ económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm, 2216.
Varias han sido las escitacio- 

nes que esta Administra cion de mi 
cargo se ha visto precisada á efec
tuar para que las sociedades, mi
neros y sus representantes die
sen debido cumplimiento á lo pre
ceptuado en la Real órden de 11 
de Abril de 1877, sobre presenta
ción de relaciones trimestrales por 
duplicado, con arreglo al modelo 
publicado en el «Boletin oficial» 
de la provincia correspondiente al 
27 de Junio de dicho año, sin que 
apesar de aquellas haya podido es
ta Administración regularizar en 
un todo tan importante servicio: 
hallándome dispuesto á no permi
tir que por mas tiempo se demore 
el cumplimiento de aquel, proven ■ 
go á espresadas Sociedades mino
ras, particulares y representantes 
que de no presentar en esta oficina 
en el término do 3.° .dia las cita
das relaciones, tanto por lo que 
respecta al año económico de 1879 
al 1880, como las referentes á las 
del primer trimestre del año ac
tual, libraré contra los morosos 
el oportuno plantón de apremio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6.’ de la instrucción del 
ramo.

Asi mismo me veo en la necesi
dad de escitar tambien á todos los 
mineros, Sociedades, y sus repre
sentantes que se hallen en descu
bierto por los derechos de canon de 
superficie de minas, para que en el 
mismo término de 3.“ dia se pre- 

seníen en el negociaio da minas 
de esta Administracioa económica 
á solventar sus descubiertos, aper- 
cibiéndoles que trascurrí lo dicho 
plazo sinefectuarto se proce lará á 
su cobro por la vía egacutoria.

Córdoba 9 de Noviembre de 
1830.—El Jefe Económico, Carlos 
Lopez de Longoria.

Núm. 2221
! Edicto.
! Ignorándose el paradero y do- 
1 mieilio de D. Cárlos Diaz Fernan

dez, lueño de la mina de plomo ti
tulada <San José» en el término 

1 municipal de Montoro, y el de su 
j representante D, Antonio Arredon- 
j do, se citan, llaman y emplazan 
} para que en el término de 15 dias 
1 contados desde la fecha en que este 
! edicto aparezca inserto én el <Bo- 
| ietin oficial» de la provincia se pre- 
* sentón en esta Administración á 
i satisfacer los descubiertos que tie- 
‘ nen por derechos de canon de su- 
’ perficie de dicha mina, previnión- 
’ doles que trascurrido dicho plazo 
5 so dará por caducada la miua, cou- 
J forme lo prevenido en el artículo 
' 23 de las nuevas bases de la le- 
1 gislacion de minas de 29 de Di- 
j ciembre de 1868.
| Córdoba 9 de Noviembre de 
j 1880.=E1 Jefe Económico, Cirios 
, Lopez de Longoria.

í Núm. 2231
■ Sección de contribuciones. —Negó - 
i ciado de minas —Edicto.
i Por el presente se llama y em

plaza á D. Guillermo García y Gar
cía, vecino que fuá de Villanueva 

‘ de Córdoba, de esta provincia, para 
que en el término de quince dias 
se presente en esta Administración 
Económica, por sí ó por medio de 
apoderado á satisfacer los descu
biertos que tiene en favor del Es
tado por derechos de canon de su
perficie de la mina de su propie
dad, titulada <La Casualidad», tér
mino Munieipal de Montoro, pre
viniéndole que trascurrido dicho 
plazo sin efectuarlo se procederá 
á la caducidad da dicha raica con 
arreglo á lo prevenido en el artí
culo 23 de las bases de la nueva 
legisla ron de minas de 29 de Di
ciembre de 1868.

Córdoba 11 de Noviembre de 
1680. —El Jefe Económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

ÁWIlTÁlfilCNTOS.
Núm. 2191

Alcaldía coastitucionil del 
Viso,

D. José Muñoz Castellano, primer 
Teniente de Alcalde del Ayunta
miento de esta villa del Viso,

Hago sabér: que terminado el
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reparti miento de la contribución 
territorial del año económico ac
tual, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio por 
término de ocho dias, á contar des
de la fecha, durante cuyo plazo po
drán examinarlo Ias personas que 
gusten y aducir de agravios, caso 
que alguno se les hubiese inferido; 
en la inteligencia de que una vez 
trascurrido no serán oidas sus re
clamaciones por justas que sean.

Lo que para la debida publici
dad se hace público por medio del 
presente en el Viso á dos de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta. =José Muñoz.—Miguel Gonza
lez, Secretario

Núm. 2207.
Alcaldía constitucional de 

Pedroche,

D. José Morillo Tirado, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Pedroche.
Hago saber: que presentadas en 

esta Alcaldía por D. Juan Muñoz 
del Castillo las cuentas municipa
les de 1873-74, en que estuvo á su 
cargo la administración, se hallan 
expuestas al público en esta Secre
taría por término de quince dias 
para que los vecinos que gusten 
puedan inspeccionarías.

Pedroche 6 de Noviembre de 
1880, — José Morillo Tirado.

Núm. 2209
Alcaldía constitucional de 

Benamejí.

D. Angel Moliz y Baron, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo darse 
principio por la Junta respectiva 
á los trabajos dei apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza, base pa
ra el reparto de la Contribución 
territorial del próximo año econó
mico de 1881 á 82, se concede el 
plazo de 30 dias, á contar desde el 
de la inserción del presente en el 
<Boletín oficial» de la provincia, 
para que los propietarios y colo
nos presenten en la Secretar ia del 
Ayuntamiento las correspondien
tes relaciones justificadas de las al
teraciones que hayan tenido en su 
riqueza; apercibidos de que pasado 
Indicado plazo no será oida ningu
na reclamación.

Benamejí 6 de Noviembre de 
1880. —Angel Moliz.—Por órden, 
Fidel Moure, Secretario.

Núm. 2210
Alcaldía constitucional de 

la Carlota.

D. Juan Sampedro Jimenez, Al
calde constitucional de esta villa, 
hago saber: que debiendo la

Junta pericial ornparse en los tra
bajos preliminares de la rectifica
ción del apéndice del a mil Iara mien
to de ta riqueza inmueble, cultivo 

1 y ganadería que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri
bución terrilorial en el año próe- 
simo de 1881-82, todos los vecinos 

! y hacendados forasteros en este 
término municipal presentarán en 

| el. término de treinta dias en esta 
. Secretaría relación de las altera

ciones que haya sufrido su respec
tiva riqueza, y trascurrido no se 
admitirá reclamación alguna.

j Y para su debida publicidad se 
fija el presente en la Carlota á cin
co de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta.—J. Sampedro Jime
nez.—Francisco Medel, Secretario.

xVúm. 2214 
Alcaldía constitucional de 

Priego.

D. José Luis Rubioy Tallon, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la Junta nombrada al 
efecto el reparto de consumos y ce
reales correspondiente al año eco
nómico de 1880 á 81, se encuentra 
de manifiesto en estas Salas Capi
tulares y por término de ocho dias, 
contados desde mañana, ocho del 
corriente, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarlo y aducir las reclama
ciones que consideren proceden tes.

Priego siete de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta —José 
Luis Rubio,

Núm. 2217
Alcaldía constitucional de 

Córdoba.

Adquirido el edificio contiguo á 
estas Casas Consistoriales, cuya si
tuación y capacidad ha facilitado 
el medio de ofrecer ai vecindario 
una ámplia via pública en el pun 
to más céntrico de la población, y 
terminado el estudio facultativo 
de las obras que bajo la base del 
proyecto de fachada, elegido por 
concurso, han de completar la re 
forma hace tiempo mencionada, la 
Corporación municipal de mí pre
sidencia ha acordado realizar desde 
luego este pensamiento concillan
do su ejecución con las demás obli
gaciones que la Ley y las necesi
dades crecientes de nuestra locali
dad le imponen,

Al efecto, pues, y aprobado el 
expediente por la Superioridad, se 
anuncia al público por término de 
treinta dias, contados desde el de 
la fecha, en la <Gaceta de Ma
drid,» «Boletín oficial» de esta pro
vincia jz periódicos locales, la con-

^ fratarion por subasta de las obras 
| mencionatlas, cuyo acto habrá de 
1 verificarse cu el despacho de esta 
| Alcaldía de doce á una de la tarde 
| del diez de Diciembre inmerhato 

con las .solemnidades legales esta
blecidas, bajo el tipo de 992.330 
pesetas 63 céntimos á que se ha 
reducido el presupuesto pericial que 
con los planos de planta alzada, 
secciones y do cubierta condicio
nes facultativas y económico-ad
ministrativas referentes á este ser
vicio se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal, para que pue
dan ser consultados por cuantas 
personas deseen interesarse en este 
contrato

La subasta se efectuará por 
pliego cerrado, acompañando á las 
proposiciones el recibo que acredi
te haber consignado en la Deposi
taría de estos fondos municipales 
la cantidad de 50,000 pesetas para 
tomar parte en la licitación, de
biendo formularse aquellas con su
jeción al siguiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de.,., domi

ciliado en .-, como justifica con la 
adjunta cédula personal que exhi
be, enterado del proyecto de cons- 

; truccion de las nuevas Casas Con
sistoriales de esta capital, y acep 
tándolo en todas sus partes tal co
mo aparece en el expediente res
pectivo, se hace cargo de su reali
zación por la cantidad total de... 
(aquí se consignará por letra y en 
pesetas Ia en que consista la pro
posición.) Fecha del día de subasta 1 
y firma del proponente.

Córdoba 9 de Noviembre de 
1880. — El Alcalde, Bartolomé Bel
monte.

Núm. 2222

Alcaldía constitucional de 
Adamuz.

D. Saivatlor Lopez Azúa, Alcalde 
conatituCiunal de esta villa.
Hago taber: que debiendo pro- 

cederse por la Junta pericial a la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de este distrito munici
pal que ha de servir de base para la 
derrama de la Contribución terri
torial en el próximo año econémipn 
de 1884 á 82, se Lace indispensa
ble que tanto los vecinos corno ha
cendados forasteros en este térmi
no, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento y en el plazo de 30 
dias, á contar desde hoy, relacio
nes juradas de las altei'aciones qué 
hayan sufrido en su riqueza y de 
las escrituras de traslación de do
minio,

Adamuz 8 de Noviembre de 
1880. =s=;Afv ador Lopez.

Núm. 2223
, Alcaldía constitucional de 
\ Añora,

D. .Antonio Rafael Caballero y Ho- 
Uriguez, \!,.‘.uMij uijustitmaonal 

1 de esta viña de Añora.
Hago .labor: que en cumpli

miento del artículo 130 de la ley 
, municipal vigente, quedan expues

tas al público en la Secretaría de 
esta Ayuntamiento por término de 
quince dias, que principiarán á 
contarse desde el día de la fecha, 
las cuentas municipales corres
pondientes á los años económicos 
desde 1871 á 72 hasta 1878 á 79, 
ambos inclusive, con el fin de que 
cualquier vecino pueda examinar- 

, las y entablar por escrito cualquie
ra recia macion que estime proce
dente.

Añora 8 de Noviembre de 1880. 
— Ei Alcalde, Antonio Rafael Ca
ballero. —El Secretario, José Maria 
Montero,

JUZGADOS.
Núm. 2211

Juzgado deprimera iustan- 
taucia de Lucena.

Don Lorenzo Jacobo- Sánchez y Co
torruelo, Juez de primera ins
tancia.de esta ciudad, etc.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á tres hombres desco
nocidos que en el dia treinta de Ju
lio del pasado año mil ochtcientos 
setenta y nueve y en el sitio nom
brado los cuatro Cerrillos da este 
término, robaron á Vicente Jimé
nez Arcas, vecino da Benamargo
sa, la cantidad de cinco mil cua
renta reales, para que en el tér
mino de quince dias, contados des- 

j de la inserción de la presente en 
j los «Boletines oficiales» do esta 
! provincia y la de Málaga y «Gace- 
1 ta de Madrid,» se presenten en es

te Juzgado á prestar declaración 
sin juramento en la causa que con 
motivo de aquel delito se instruye, 
ó cuyo fin y con el objeto de que 
mas bien puedan ser identificados, 
á continuación se expresan sus se
ñas personales, únicos anteceden
tes que constan de relacionadas di
ligencias, apercibidos que de no 
comparecer dentro del término se
ñalado, les parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lucena á tres de No- 
j viembre de rail oehocieníos ochen- 

ta.—Loreuzo Jacobo Sánchez,— 
Por mandado de S. 3., Pedro Mon
tero.

Señas de los ladrones.
Uno de estatura alta, delgado, 

color moreno, como de veinte y 
cinco á treinta años, ojos grandes 
negros, con muchas pestañas y 
cejas, sin patilla ni vigote.

Otro de estatura mediana, co
lor bueno, ojos algo hundidos, coa 
carnes regulares, como de treinta 
á tieinta y cinco años; y otro de 
estatura regular, cara sumida y 
ojos tambien hundidos, como de 
cincuenta años de edad, con una 
mancha cana en el lado izquierdo 
de la cara.
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ANUSflÜJi.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centimetros do 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen mareo dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que tos de
seen dirijan el pedido con o! impor
te, á las oficinas da « El Cascabel,» 
dende so reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones. , 

Porte á cargo del consignatario.

t

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos ituminadoa d la 

inglesa.
Uo año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado. —Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Bene ticen cia
Fresupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneticencia. ile en
cuentran en la Impreus 
la del «Diario de Córdo- 
ba,a Letrados 16 y IH y 
San Fernando ndra* îH,

KÜICION EGONOMÍCA y COM
PLETA. i

Códigos oapañotea aatignoa y mo- 
dernoscon las últunas refortaas pu- , 
bücadoa bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Joan Valero de Tornos Afeo ‘ 
gado de beneficencia de la provin- i 
oía do Madrid, de la Junta de re- , 
forma penitanoiaria, Jefe supeiior 
de Administración oivil. etc., etc., . 
eto., con la ooiaboracion de vanos 
letrados del ilustre colegio deMa- i 

drid.
26 tornos,—¡una peseta el tomot -

Prospecto. i
Han sido tantos y tan diversos ' 

fos eiementos que han contribuido A ¡ 
tormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
eatvatiarnos de que nviatra legis 
iaoion sea tan nniíorniíí y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Puero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el flinrúmero de privilegios y 
«artas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes a sus villas yeiii ia- 
dea, todos ellos han venido forman
do cueetra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica esto fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, à sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se rezi ó 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los puehioa, está enenr 
gado en ellot, constituye tü vida de 
Ull modo, que con dificultad ab^s- 
donan un '*erecho oivii pnr otro; i.o 
aquí la divorsidad de Gódigoa en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con qne cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tanta- 
tivw se han empíeudido para aui-

finar nuestra togislacion: trabajo La Beneficencia en España. ^ 
g inútil, porque no se ha consegnido á poj gj pr. D. Fermin Hernández Igle- i 
| na to.' todos los Códigos, desdeias úl- | ^j^,^ > 
i timan leyes y la No y Hiv a ^copito^ j j^^ ^^ j^ Sección de Beneficea - j 
1 cion basto ci Fuero Juzgo, ngea hoy “ . _ , , 
î v son di: apUcadon continua aa los

Tribuuutos 'to Juiitima,
bido esto nuteoedctite. no c-Of^ 

mos nec jíiarío encarecer la impor
tancia do la presente obra, que por 
su naturatoía misma es de aquMlaa 
cuya secssidal y veatajis se pré
sentait claras, major dicho, sa ixn 
ponen ¿ íteritos y Segas en toffiato- 
cion; á todos tos es óül fe indiapen- 
eabto tener las toy ea de su pAlrln: A 
BUS iurisparitos, por su mis ai a profo-

cia en ei Miaislerio de la Goberna 
cio a.

Exposicioa h íálo rico-critic á es 
este importaale servicio adraiaislra- 
tivo, de Ian hoarosos precedeatos de 
España, obra única ea su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de docuaien 
los inéditos in tore sa o tos, y dos lo-
11103 60 A.' COQ ni SS dâ 300' pagin33

aion; a todos los ciudadanas, porqué 
la ignorancia de 1* toy ne puede ato 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

1 esmerada impresioa.
a Se vende ¿ ohce pesetas el ejem
1 piar en el domicilio do! autor, Trave 
i sia de la Parada, fO. 3/Madrid, y
1 en las prineipalas librarias da Us- 

j . - •- -

1
1

«

Varias han sido, por esta razón 
ifi3 edici'ones que se han hacho de los 
Códigos, pero qu3 por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su deemedido yolú- 
raen, á oansR de' lujo de to edición, 
sea de faci' manajo y no se pueden 
Itov&r a los Tribunates, para leer, ea 
los informes or'tleB, tos citas do tos 
leyes que á nuestro dersaho convie
nen. ^íto3 inocnvaniootes y nocssi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, «03 bao hecho concebír «i 
pansarsíento de remediarlos para 
siempre, y creemos hsbarlo conse
guido, Nuestra cotoocion tiene un 
precio fabulosamente barate,’ nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
taafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pubii- 
carewoe también, coleccionadaa, toa 
teyoB modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
«sn diversos volúmsnas de distintos 
tamaños ó impresionaa.

Al frente de cada Código preson-

1

í

taremos no rosefta histórica del mis
mo, hecha por uro de nuestros die- 
tingnidos compafieros, y fc la cabeza 
de 1 f leyes mcdornss daremos tam- 
b’í?n la exposición de motivos que 
Siempre las Rcompaúa y aignnos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minantes jurisconsultos, , 

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos nuestros compañeroa 
de toda España, & quienes nos entre
gamos confiados en que nos han da 
prestar su ayuda eu una obra que por 
sn interés acometemos y que ha de
ednndar en bien de ledos. !

Madrid, 1878, j
Condiciones de la publicación. ]
La obra constará de 26 tomos de ; 

400 páginas, en 8.', buen papel ex- :
aetonte y clarísima impresión.

Ei precie d« cada temo ser deá 
una pea- la «n toda España.—Sa pu- 
biioarán dos tornos cada mes, uno do 
eyes antíguisy otro de leyes mo- 
ernas.

No »0 sirv4 ningún tomo que no 
gg pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá oca 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates,

/í les libreros se toa haráuna re
baja de ÍO por 100, tornanda desde 
60 ©jemptoroe para arriba, y encar- 
garae «t juicio como excusa vaíe- 

^pa par», evitar el oumpdmiento de 
uns. oh igAeioK ó el castigo dP ana 
inft'icoion toga!.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
08, à donde se dirigirán tos pedidos 
la correspondenia, eos sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las, 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramieiia 

lo da esta Provincia.
Don Manuel Mavarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represen- ; 
tante en esta Capital del Centro Ge- : 
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Marla Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Dentro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qne la Empresa se en 
carga sin mas retribución que Uses' 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
teriode Hacienda de los recursos de 

i apelación que puedan producirse coa 
' arreglo al artículo 174 del Regta- 
‘ mentó.
1 Las GoosulUs á que dicha Em-

i

presa se retiere en sus circulares son 1 
de la incumbencia eselusiva del Cea- j 
tro General resolverías y á el debe- ¡ 
rán dirigirso laa comunicaciones. 3

»
i
¡ À la Guardia civil.
| Requisitorias, reci

bos de haberes y de
1 presos, se bailan de ven*
* ta en la impréuta, Ubre* 
t ría y iitograba del* ina-1 

río de Górdoba,* calle j 
de San Fernando unme- I 
ro 54 y Letradosl8. j

PESAS Y MEDIDAS LEGALES,î

. Se han recibido directamente de |
fóbrica en la Librería del tDlario.» î impiata dsl ¿ííarjo íi h trie ta

ANDNO.

Hasta el veinte deLpresente 
mes se admiten propositiones en 
la Administración de la testamen
taría de! Exorno. Sr. Duqus de 
Medinaceli en 1'riego y en la con- 
taduría de dicha Exorno, Señor en 
Madrid, para e( arriendo de las 
fincas siguientes:

La Caballería número 9, nom
brada Fuentezuelas, sita_ en el Es
parragal, término de Priego

La Caballeria número 43, lla
mada las Lastras, situada en las 
Sileras, término de Almedinilla.

La caballería número 44, nom
brada Casarones, en referido sitio 
y término.

La suerte número 74, llamada 
Zurreón, al sitio de ¡a Carrasca, en 
dicho término.

La suerte número 78, nombra
da Chozuelas de Vizeantar, sitio 
de su nombre en citado término de 
Almedinilla.

Las personas que quieran inte
resarse en sus arriendos podrán 
informarse de su cabida y del plie
go de condiciones que ha de servir 

' de base para ellos, y obra en dicha 
‘ Administración.

î f
î 
f

GUIA

de loa Jueces municipales en materia 
criminal por

D. VicsAte Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
Ü. Gabriel Pueyo, acompabaodo su 
importe ea libranzas ó sellos.

Pesas y Medíidas del 
sistema mélrico-deoimal 
se tendeo en la Lam- 
pisteria de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

A los Secrelaiios de 
ayuaUmieuto.

Reparti miento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
parrt la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalepi y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hadan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘-^Diario de Córdoba» 
Letrados 18 y ban Fer- 

■ nando 54,
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